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Se snseribe á este per ica 
d i c o , que sale los martes, 
jueves y sábados , en la l i 
b re r í a de Cuesta (rente á las 
gradas de S. Fe l ipe , y en la 
redacc ión plazuela de Santa 
M a r í a , n ú m . 2 cuarto p r i n 
c i p a l , á 6 rs . a l mes* 

En las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y l i b r e r í a s en 
que se suscr ibía á L A C R Ó t U C A 
á 10 rs* al mes f r a n c o de porte* 

Los avisos ó a r t í c u l o s p e -
dran remitirse franqueados á 
la casa de la redacción* 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

A R T I C U L O D E OFICIO* 

Gobierno civil de la provincia de Madrid.=lL\ 
Excmo. Sr. secretario del despacho de lo Interior 
me dice con fecha de 5 del corriente lo que s i -
gue.=Excmo. S r . = L a redacción del periódico que 
se p u b l i c a en M a d r i d can el t í tu lo de Gaceta de 
los tribunales y Redactor universal ofrece iuser-
tar gratis y s iu demora alguna todos los anuncios 
judiciales, ventas, subastas, citas, edictos, con todo 
cuanto concierna al ramo judicial y de adminis
t r ac ión ; y así lo publ icará V . E . en el holetin ofi
c ia l de esa provincia por medio del competente 
aviso.=Lo que hago saber á todos los pueblos de 
esta provincia para su debida inteligencia. Madr id 
16 de junio de i8 .34 .=J . E l duque de Gor . 

Gobierno civil de la provincia de Madrid.—¥A 
Excmo. Sr. secretario del despacho de lo Interior 
me dice con fecha 14 del corriente lo quesigue.= 
Excmo. S r . = H e dado cuenta á S. M . la Reina go
bernadora de una esposiciou de D. José B r u n , apo
derado de la real compañ ía de impresores y libre* 
ros del reino, en solicitud de que S. M . se digne 
declarar si debe continuar presidiendo las juntas 
de la misma compañía el ministro del suprimido 
consejo de Castilla D . José Cavanilles; y S. M . , 
conformándose con el parecer de V . E . , se ha ser
v ido resolver, que asi la citada junta como todas las 
de su clase, cuyas funciones sean económicas ó ad 
ministrativas, y que hasta ahora han sido presidi
das por jueces ó ministros de los tribunales, lo 
sean en lo sucesivo por la autoridad c iv i l local. De 
real ó tdeu lo digo á V . E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Lo que con igual fin se 
hace saber á todos los pueblos de esta provincia. M a 
dr id 16 de junio de i**4*ss*J . E l duque de 
Gor. 

Dirección general de Rentas.=Amortización. = 
C i r cu l a r .=Por el ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta dirección general con fecha de 
2 del actual la real orilen siguiente.=El Sr. se
cretario del despacho de Gracia y Justicia me d i 
ce con fecha 28 de. mayo próx imo pasado lo que 
sigue.=S. M * la Reina gobernadora se ha servido 
di r ig i rme con fecha de ayer el real decreto s i -
guien*e.=Por mi real decreto de 1 o de abr i l ú l t i 
mo , relativo á la :recaudacion de los productos de 
temporalidades ocupadas á eclesiásticos infidentes, 
tuve á bien mandar que en cada obispado lo ver i 
ficase una comis ión , compuesta de dos eclesiásticos 
nombrados por el diocesano y por el intendente 
de rentas de la provincia, y del procurador s í n d i 
co general del pueblo en que tenia su residencia 
el eclesiástico á quien se ocuparen aquellas. Mas 
como por la falta de a rmon ía entre la demarca
ción eclesiástica y la de la adminis t rac ión c i v i l 
resulta que uu mismo obispado abraza distintas 
provincias, ó que el territorio de una de estas se 
halla dividido eu dos ó mas diócesis, de donde 
nacen dudas, no solo para la formación de las 
comisiones^ recaudadoras, sino para que estas des
empeñen su importante encargo: deseando evitar 
toda dificultad y entorpecimiento he venido eu 
mandar: i . ° Que se establezca una comisión re
caudadora de temporalidades en cada provincia, 
compuesta de las personas que se 4esiguau en el 
a r t í cu lo i . ° de mi real decreto de 10 de abr i l del 
presente año. 2.0 S i en alguna de estas hubiere 
pueblos sujetos á diferentes diócesis , los R R . obis
pos de ellas se pondrán de acuerdo para nombrar 
e l eclesiástico , que con arreglo al citaoo decreto 
haya de ser individuo de la comisión provincial; 
y no conviniéndose , cada uho p ropoudrá el suyo, 
y el intendente de rentas elegirá el que tenga por 
mas conveniente. 3.° E n Navarra y en las p r o v i n 
cias vascongadas los capitanes generales ó coman
dantes de armas desempeñarán las funciones C U 
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cargadas por dicho decreto i los intendentes, y las 
confiadas á las contadur ías de provincia las ejerce
r á n las respectivas oficinas superiores de interven
ción , cuenta y r a tón de dichas provincias. —De 
real orden lo traslado á W SS. para los efectos 
correspondiente.—La que traslada á V . S. la mis
ma dirección para los propios fines; s i rviéndose 
avisar e l recibo.=Di os guarde á V - S. muchos 
años. M a d r i d 9 de junio de 1 8 3 4.=José de A r a -
naide. 

M A D R I D i S D E JUINIO. 
L a R E I N A nuestra Señora doña I S A B E L 11, y S. M . 

la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud en Carabanchel. 

De l mismo beneficio disfrutan SS. A A . R R . los 
Sermos. Sres. Infantes. 

Partes recibidos e / i el ministerio de la üuerra. 

E l comandante general de la provincia de Bur
gos en oficio de 1 3 del corriente da parte á este 
ministerio del servicio que han prestado á la cau
sa de S. M . la Reina nuestra Señora los vecinos de 
los pueblos de Mansi l la de la Sierra , Canales de 
i d . , Huerta de arriba, Barbadil lo de Herreros y 
Huerta de abajo, que tan luego como supieron se 
bailaba en aquellas inmediaciones una pequeña 
partida de facciosos salieron en su persecución, 
e jecutándolo con la mayor actividad y sin descan
so, en t é r m i n o s que les aprehendieron cuatro ca
ballos, algunas armas y todo su miserable equipa-
ge; habiendo podido fugarse los revoltosos á favor 
de lo escarpado del terreno, pero en tan miserable 
estado que hasta -iban descalzos. 

E l comandante general de la provincia de B u r 
gos con fecha 14 del presente dice, que el coronel 
D . Manuel Hinojosa de Salcedo, comandante de las 
tropas de las merindades det>str l la la Vieja , des
de Medina de Pomar á las diez y media de la no
che del 12 le avisa que el teniente del provincial 
de Segovia D. Alfonso Saavedra , después de mar 
chas sumamente penosas, tuvo la gloria de alcanzar 
y batir en las cabanas de V i r i o s la facción de A r 
royo, compuesta de 100 infantes, la que dispersó, 
causándole dos muertos y un prisiouero herido, 
siéndolo otros muchos que pudieron fugarse a l 
abrigo de la espesura , y les cogió ademas varios 
electos de guerra y víveres de todas clases, con t i 
nuando en la persecución para evitar vuelvan á 
reunirse los restos de duba facción. 

C o n la misma fecha participa desde Gordejne-
la e l coronel D . F c r m i n triarte, que en dicho dia 
ban marchado para operar, de acuerdo con el co 
mandante general de Vizcaya , los coroneles D . Fe -
}<« Carrera y D . J u l i á n Olivares, con los regimien
tos de T r « j l i o , provincial de Mondoñcdo y i l de 
tanca, quedándose el mencionado lciartc<en aquel 
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punto para recoger las armas de 1os facciosos dis
persos que vagan por aquellas inmediaciones, y 
estar á la vista del rebelde Castor , por si con los 
restos que le han quedado tratase de perturbar las 
encartaciones , cuyo espir i tu ha mudado entera-, 
menté en favor de los legí t imos derechos de la 
Reina nuestra Señora. 

E l coronel D. Saturnino A l b u i n con fecha de 11 
desde «S. Cristóbal de ibeas hace referencia de la 
incansable persecución que practica contra la i n 
significante facción de M e r i n o ; la que ni prospe
ra ni puede verificarlo por las medidas que contra 
ella se adoptan , añadiendo el infatigable coronel 
D . Manuel Obregon desde Burgo de Osma en ofi
cio de o , que por efecto de la muy penosa y con
tinuada batida hecha en toda la sierra consiguió 
dispersar completamente la poca y miserable in
fantería que correspondía á aquel rebelde, habien
do salido este benemér i to gefe el 10 con dirección 
á Soria. 

N O T I C I A S . 
B A R C E L O N A . Junio i o . = L a mayor t ranqui

lidad continúa reinando en este principado des
pués que esterminadas las gavillas de la montaña 
los pocos individuos que por sus circunstancias no 
pnedeu presentarse son-perseguidos y van d ia r i a 
mente capturándose . E l cabo de la escuadra de 
mozos de Moya fue comisionado por el goberna
dor de Berga para aprender al cabecilla D. A n t o 
nio Mas, alias Chavana, ex-teniente i l imi tado, que 
se hallaba escondido en una cueva. A pesar de ser 
media noche cuando se e m p r e n d i ó la operación, 
de una copiosa l luv ia y de la fragosidad del ter
reno, llegó al punto señalado, y al descubrir á dos 
d é l o s mozos abandonó el cabecilla su arma , y se 
precipi tó por un d e s p e ñ a d e r o , logrando ocultarse 
en la espesura del rnonte. Mas los mozos rodearon 
de centinelas aquella parte, encendieron fogatas, y 
al amanecer fue arrestado por él llamado Botosat. 
Conducido á Berga y puesto en cap i l l a , se le pasó 
por las armas en la mañana del $ dei corriente. 
Los mozos de la escuadra de S. C e Ion* encontraron 
detras de la casa del Manso Ros de Can a mas al 
cabecilla -Pablo -Guiñar , alias 'Grabal de Llinás , y 
como se resistiese no queriendo rendirse, acabaron 
con su v ida , apixheodiendo á su compañero P a 
blo Biure de Corro. Otros dos facciosos mas se ha
b ían presentado. 

Este es el t é rmino de los que «en Ca ta luña han 
osado contrarestar la masa leal de los habitantes, 
cuyo buen espí r i tu se afianza por todas partes y 
consolida perfectamente la-tranquilidad. 

S A L A M A N C A . Junio T O . = Solo el corazón 
sensible puede apreciar el efecto que hacen las m i * 
lagrosas curas del apreciable doctor Plaza , de que 
hemos sido testigos en la operación de hoy, prac t i 
cada en fcl hospital general cou asistencia del señor 
gobernador c i v i l , señores de la j u n t a y varías per* 



sonas principales: pues no es posible resistir á loe 
movimientos afectuosos que produce este hombre 
singular. Dotado de una figura noble., de un c a 
rácter agradable y de gran viveza , reunida á una 
serenidad á toda prueba, se ven salir de" sus m a 
nos tos ciegos con vista , roas fáci lmente que los 
pobladores después del d i luv io fabuloso conver t í an 
las piedras en hombres. 

Ves un viejo decrépi to , enoorvado con los años, 
débi l por sus esoesos, levantando eu vano sus ojos 
a*l -ciclo., de cuya vista carece siete años h á , no i m 
porta ; un ligero golpe del b is tur í hace saltar un 
cuerpo opaco mayor eme una lenteja interpuesto 
en la pupila. j Q u é portento] ya goza de i a luz; ya 
ve á su ángel tutelar, ya le-abrazan marcha , padre 
infeliz, á llevar el sustento á tu desconsolada fami
l i a -que antes lo ped ia «ti vano. 

¿Qué le importa 4a edad? AIIi reside también la 
decrépi ta Antonia , que asistió á la oorouacion de 
Carlos n i . No es estra ño que l a córnea haya tomado 
•consistencia equivalente al hueso, ni que el ojo, 
consumido con les años , -es te sumido en sus ó r b i 
tas: ya mira , ya distingue la insignia .que honra 
e l pecho del digno profesor: anda, in fe l i z , antes 
que llegues á ' t oca r el sepulcro habrás visto rodar 
sobre t i ht bóveda celeste, y verás saltar á tu alre
dedor tus graciosos nietos, -que palpabas antes para 
satisfacer tu ca r iño . 

¡Prodigio del arte y d é l a aplicación que igua
la á tu gloria! Dar vista á un padre de familia-es 
una hazaña superior á la conquista de un reino. 

Z A R A G O Z A . Junio i 3. = Gobierno mil i tar y 
pol í t ico de la ciudad de Teruel y su partido. = 
Excmo. Sr . Habiendo .recibido diferentes partes .de 
que la facción-de Carnicer,.hostigada por las colum
nas en la tierra baja, eu diferentes grupos se habia 
dirigido hacia Ojos-negros el dia 6 , adelantándose 
mucho en su marcha á las tropas que Je perseguían; 
para no darles t u g a r á rehacerse y pi l lar dos pueblos 
de los partidos de Alharrac iu y de M o l i n a , en la 
m a ñ a n a del sábado 7 salió e l capi tán D . José Araro-
Lura 'cou toda'la compañ ía de fusileros y los desta
camentos de M a l t o n a y C i u d a d - R e a l , formando 
una columna de i 5 o hombres entre.todos, cou d i 
rección á buscar á Carnicer en aquella dirección, 
A l tiempo de marchar se me presentó una comisión 
de la sección de urbauos.de caballería ele esta ciudad, 
.pidiéndome se les permitiese acompañar i la co 
lumna voluntariamente, á l o que accedí; y en efec
to marcha ron^con ella 2 7 individuos al mando del 
teniente de caballería D. Fraucisco-Rlesa. 

Habiendo sido alcanzado - C a r n i c e r en el P e 
dregal , y dispersado por parte de la columna de l 
coronel Rebollo, cuyo paradero ignoraba, á t i em
po que la columna de Teruel habia llegado á T i 
l l a r del Sa lz , y que aquel cabecilla cou 1 7 caba
llos y otros tantos in fante s ha logrado fugarse, 
pues ayer tarde cruzó por Rubiclos de la Cerida á 
fuentes calientes , y esta m a ñ a n a á las doce sal tó 
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de A g u i l a r hacia Miravele, he dado l a orden para 
que los urbanos regresen á esta ciudad, y al c a p i 
tán A r a robu ro se traslade por el camino mas corto 
a l Va l de Jarque y Camar i l l a s , terreno montuoso 
é inút i l para la caballería, poniendo en c o n o c i m i e n -

„ to del coronel Rebollo este moy i míen lo y,su causa. 
£1 subteniente D . Pedro Eced fue destacado e l 

sábado á Alcalá de la Selva para proteger aquella 
justicia en el embargo de bienes de facciosos que 
debia practicar, y ha logrado aprehender tres fac
ciosos del mismo pueblo,jque ha remitido á estas 
reales cárceles cou dos armas de fuego. 

Debo recomendar á V . E . el escelen te esp í r i tu 
que anima á la sección de urbanos de cabal ler ía , 
no siendo menor el que-tiene la de infanter ía cuan
do se trata del servicio de £ . M . la Reina nuestra 
Señora . 

V I T O R I A . Junio a 4. sss La facción de Castor, 
disminuida en dos terceras partes , vaga P ° r 1°* 
mas ásperos montes, sin poder rehacerse á causa 
de haber ocupado militarmente las tropas del b r i 
gadier* triarte toda la parte occidental de Vizcaya y 
valle de Oqueudo. 

.Sopelana permanece ocu l to , y su pr inc ipa l 
agente Iba crol i I la trabaja cuanto puede por reuni r 
los dispersos, peco siu fruto, pues solo cuenta ron 
200 hombres, la mayor parte desarmados. A pesar 

' de su deplorable estado con t inúa ejerciendo sus 
acostumbradas atrocidades: anteayer fusiló en Izar-
ra á uu desgraciado padre de familias , vecino de 
O r d u ñ a , que vino cou un parte de aquel coman
dante y llevaba la contestación. 

•Uranga y la juuta rebelde están en A raya y 
Contrasta, haciendo exacciones de todas clases. V i 
llareal estaba ayer en Alsasúa de d i a , y .va á per
noctar en los montes. 

X a facción vizcaína, que perseguida por el ge
neral Espartero pasó á A r a m a y o n a , ha vuelto á 

introducirse en Vizcaya por Mondragon y E l g u c -
ta. V a sumamente falta de calzado, escasa de ar
mas y llena.de miseria.é inmundicia. Esta lace ion 
y parte de la alavesa, huyendo del general 'Espar

tero la mañana del miércoles., enrostraron entre 
Ochandiaijo y Vi l la rea l á 2 0 0 hombres del 3.° l i 
gero que .venían á esta ciudad ; \ después de hora 
y media de tiroteo , en el que , 4 pesar de su gran 
superioridad , tuvieron tres muertos y nosotros 
juno, se vieron obligados á dividirse re t i rándose eu 
distintas direcciones. L a tropa llegó á esta ciudad 
á las seis de la tarde. 

E l martes 1 0 pasó á Miranda este señor co 
mandante general á conferencias con el señor ge
neral Manso, que anda recorriendo las ori l las del 
l i b r o , y se halla actualmente eu Haro. 'Dos regi
mientos provinciales han transitado por esta . ú l t i 
ma vil la para Logroño. 

Hoy fian llegado aqu i 1200 quintos para el 
acreditado regimiento de S. Fernando y otros 

.cuerpos. 

http://urbauos.de
http://llena.de


3 ° ° 
E l general en gefe parece sé hal la en S. Sebas

tian. E l dia 8 estaba eu Tolosa ron cosa de 4 $ 
hombres- Ven ia de una es pedición sobre Urdax , en 
doude los facciosos navarros tenían reunidos 120 * 
sastres trabajando: todos huyeron al acercarse tas 
tropas: pero no- tuvieron tiempo para recoger los 
efectos que ten ían y que hau c a í d o en nanos de los 
soldados , siendo de mucha consideración los lien
tos que se han cogido. Tres curas y siete paisanos 
que escaparon a Francia fueron presos por las a u 
toridades de aquél reino y conducidos i la cárcel 
de Bayona, eu donde también pusieron á Vicente 
Garate, hijo de esta ciudad y ordenado de epístola. 

V A R I E D A D E S . 
Verdadera doctrina evangélica* 

Tenemos á la vista uua carta pastoral que ha 
dir igido á su cabildo un digno prelado de nues
tras iglesias, cuyo nombre callamos por no ofen
der su delicadeza, al paso que sentimos no poder 
trascribirla integra: pero como en el l la resaltan 
trozos diguos á la verdad de los' primeros padres, 
por su sólida doctrina , por sus ideas enteramente 

paz . y por su amor y decisión en favor de la 
Iglesia y del estado, no creemos oportuno el que 
queden condenados al olvido. Dice este prelado, 
hablando de los eclesiásticos que intrigan y toman 
las armas en contra del gobierno de nuestra i n o 
cente Reina : * Hombres mal hallados cou el so
siego que necesita la nación para ser feliz, quie
r e » alucinar á los incautos con miras, que mas se 
encaminan á su conveniencia particular que á l a 
del eslzdo, i quien en verdad destrozan. S i seme
jantes alborotadores fueseu susceptibles de conven
cimiento bastar ía preguntarles: c Q u é acto ó que 
disposición de nuestro gobierno se ha opuesto á la 
sacrosanta rel igión del Crucificado, n i á la s u m i 
sión en los casos debidos 4 su iglesia ? No sabr ían 

responder sino que los t emían . Pero ¿qué datos 
pueden alegar para justificar el temor? Los ecle
siásticos han sido los primeros que ban encendido 
el fuego de la discordia y los primeros en levan
tar el estandarte de la r ebe l ión ; y esto cuando las 
cenizas de Fernando humeaban. ¿Sabían entonces 
la marcha que seguiría el gobierno de su Hija? 
L a presunc ión es infundada. S i todos los eclesiás
ticos estuviéremos penetrados de que e l sacerdocio 
no ti >i exime de la obediencia á loe Re jes en loe 
negocios temporales, porque estañaos constituidos 
>os vasallos, y de que, aun en aquellos en que 
podamos ver heridas de a lgún modo nuestras i n -
tnunidadtv, m debemos oponer mfae fuerza aue la 
aplica* como U> hizo S. Gregorio e l Grande en 
ia c a r t a que cfrrUno a l emperador M a u r i c i o , apo
ta** en la conducta anterior y en las doctrinas 
ejutt&ada* por $< G e r ó n i m o e n so carta 2 1 / á 
f í i i a n n n r y S. Ambrosio e n la que epfcribíd a l 
t¿Lpeza¿nr V*!*«tf tHano, c o n * * ton»!*** el papa 

Qm real pi Mkgfa, vnpr entes del 

León 4 - ° escribiendo al emperador Lola r io : nos
otros mismos seriamos los ángeles de paz de las 
naciones. ¿Quién desterrado y perseguido mas i n 
justamente que S. Atamasio? Pues bien sabido es 
que nunca desobedeció los mandatos del empera
dor r y que le deeia : No entraré en Alejandría 
mientras no me lo permita tu piedad. ¡Qué lec
ción esta para aquellos que no siendo perseguidos 
sino antes bien considerados se sublevan, contra 
nuestra legítima é inocente Reina! ¡ Q u é evange
l io es el que enseñan! San Bernardo en su epísto
la 170 nos dice, que si todo el mundo se le opu
siera , no in ten ta r í a cosa alguna contra la majes
tad y decoro de los Reyes , por no contravenir al 
precepto divino. ¿Y por qué no seguimos esta con
ducta.? 

Tratando después de esta misma conducta de 
los eclesiásticos y de sus doctrinas en favor del 
pretendiente, dice: "Es ta táctica cuenta muchos 
siglos, y la historia de todas las naciones nos pres
ta importantes lecciones para que nos precavamos 
del espír i tu con que se usa de ella. E n nuestra 
misma España tenemos ejemplares: pues solo con 
los pie testos que hoy se ponen en juego, y la con
vocación de concilios que también pretestahan, fue 
como lograron Si señando y E rv ig io establecer su 
autoridad vacilante por los destronamientos que 
habian hecho de S u i u t i l a y W a m b a , que h a b i a * 

sido Reyes y verdaderos padres de sus pueblos." Y 
luego con t i núa : " N o hay moneda falsa que se 
conozca mas pronto que la hipocresía. Que vea 
y observé el pueblo dór i l y sencillo tas costumbres 
de los que intentan seducirle, y entonces se ase
g u r a r á de que se bailan en contradicción con lo 
que predican, y que 110 está su ínteres en la c o n 
servación de la sacrosanta re l igión de Jesucristo 
sino en miras muy terrenas." Y concluye: " Y o 
aseguro que s i , por un imposible en la católica 
España , viera que desaparecía de ella la religión 
de nuestros padres, con mi sangre la sellaría. Mas 
querer alterar el sosiego públ ico de la nación , y 
faltar al deber sagrado de la obediencia á la R e i 
na por meras conjeturas destituidas de todo funda
mento , es preciso graduarlo ó de locura ó de am
b ic ión . " 

Cuantos elogios pud ié ramos prodigar á esta 
evangélica pastoral , estamos convencidos que de
b i l i t a r í a n su relevante m é r i t o ; pero aunque nos 
abstenemos de hac c r i o , deseamos que se medite 
este documento, y que la conducta de so autor 
sea imitada por la parte del clero de nuestra Es
paña , que disiente de verdaderos principios de paz 
y de orden, en los que él mismo debiera servir de 
ejemplo, pues esta rs su misión en la tierra. 

Precios de granos en el mererdo de hoy. Trie* 
de Mr* a ífi rs» tan» , cebada de PJ s 'al, algar
roba d* u-» á nf»' 
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